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RDS,OLUCIÓN GDRDNCIAL NO O32- 2019 - MPLP ryT

Tingo Maria,28 de MaYo de 2019.

V/SIO: el Formato No 02 con el número de documento 013'2019-SGL-MPLP de fecha 24 de Mayo de

201g, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, mediante el cual remite el

Expediente de contratación dil procedimiento de setección de Adiudicación simplificada para la contrataciÓn de

Ejecución de obra: "IREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE y D'íSPOS',C'íON DE EXCREIAS EN EL

cAsER'O CAPTTAN SOIq DBTRTTO DE CASTTLLO GRAwDE PROVINCLA DE LEONCTO PRADO -
HU ANIJCO", solicitando su aprobaciÓn; y

CONSIDERAfVDO;

Que, el añiculo 1g4. de ta constitución Politica det Perú, modificado por /as Leyes de Reforma

constitucionat No 27680,"2áAOi v¡óáos, esta¡lrri qir lats municipalida.des provinciales y distrita,/es son /os órganos

de gobierno tocal. r¡enii autónomía política, áráÁái¡r, y administrativa en los asunfos de su competencia,

concordante con et A¡i. it dett rítuto prefiminar o, ú iii óróanica de tlu,nicipalidades N" 27972' Dicha autonomía

iáa¡r, ,, ta facuttad d, i¡riiri4iór oá ááái ino, io*in¡ttrát¡vos y de adminiistración, con suieción al ordenamiento

jurídico;

Que, el articulo 410 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado aprobado mediante Decreto

Supremo No 344-201 B-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un Procedimiento de se/ecclón, esfe

corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el exPediente de contrataciÓn aprobado,

haber designado al

selección aprobados

comité de selecciÓn cuando corresPonda, Y contar con /os documentos del procedimiento de

que se publican con la convocatoria, de acuerdo a to que estab/ece el Reglamento;

eue, medianfe Resolucíó n Gerencial N' 004-201T-MPLPIGM de fecha 01 de Marzo de 2019, se

aprueba la Tercera Modificación det ptan Anuat de contrataciones de /a Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

para el eiercicio fiscal 2019;

eue, mediante Resotución Gerencial No OO6-201}-MPLP/GM de fecha 06 de Marzo de 2019, se

designa al comité de selección, encargado de llevar a cabo et procedimiento de selecciÓn de la AdiudicaciÓn

simplificada para la contratación de álecución de la obra: creación de los servicios de Agua Potable y

disposicione s de Excretas en el caseiio de capitán sofo, Disfrifo de castilto Grande, Provincia de Leoncio

Prado - Huánuco;
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Estando los considerandos expuesfo, de conformidad con lo drspuesfo por la Ley de Contrataciones de/

Estado, aprobada mediante Ley No 3A225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, con el Proveido de Gerencia de AdministraciÓn

y iinanras de fecha 24 de Mayo de 2019, y las atribuciones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn de Alcaldía

N"221 -2019-^IPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SERESUETVE;

Artículo Primero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACTON del procedimiento de selecciÓn de

@ptificadaparalaContrataciÓndeEjecuciÓndeobra:"cREAcloNDELsERvlcloDEAGUA
pórearc y D,Spos,ctóx oe ExcRErAs EN EL cAsERo cAptrAN soro, DtsrRlro DE cAsrlLLo
GRANDE, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCj", con 29 folios,

DISPONER, que el expediente de contrataciÓn aprobado por el artículo 1o de la presente

sea remitido a la Subgerencia de Logística, en su condiciÓn de Órgano Encargado de /as

Contrataciones, a fin de continuar con eltrámite para llevar a cabo el respectivo procedimiento de selecciÓn'

Artículo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logística, paralos fines que corresponden.

Artículo Cuarto: PIIBLICAR; disponer que la presente resoluciÓn sea publicada en el poftal de Transparencia y

Acceso a la lnformaciÓn Pública.

Regisfrese, comuniquese, cúmplase y archívese.
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